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RESOLUCION :N? 1G-CA-81 (422 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.30183 de 
23 de Septiembre de 1, ; ” 

CONSIDERANDO 

QUE el 13 de Abril de 1,981 se ha otorgado ante «el 
Notario del Cantón Urbina Jado, Abg. Marcos faz Casquete 
la escritura pública de constitución simultánea de la Com 
pañía Anónima denominada "EDIRE S.A."; 

0 QUE el Dr. Ernesto Vernaza Trujillo debidamente auto 
rizado como aparece de dicha escritura ha presentado cuatro 
copias notariales de la misma solicitando la aprobación de 
tal acto; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cun- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUBLVE 

” ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultínea 
de la Compañía Anónima denominada "EDIRE S.A.” cuyo domicl- 
lio es la ciudad de Guayaquil con un capital social de DOS 
MILLONES DE SUCRES representado por dos mil acciones ordina 
rias y nominstivas de un mil sucres cade una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario del Cam-- 
tón Urbina Jado al margen do la matriz de la escritura 

0 pública de 13 de Abril de 1.981 tome nota de haber sido 
aprobada mediante esta Resolución y siente razón de su 
conflimiento. 

ARTICULO TERCBRO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: a) inscriba la transferencia 
de ominio del inmueble que se aporta a la Sociedad ubicado 
en esta ciudad descrito en la cldusuia tercera de la escri- . 
tura de 13 de Abril de 1.981 ; y, b) Cumpla con le dispuesto 
en el inciso 1"del Art. 51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guasyaquíl: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compa y Art. 
32 del D.S. No. 733, de 32 de Agosto de 1.975; y, db) Cumpla 
con las demás preseripciones contenidas en la Ley de Regis- 
tro. 
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ARTICULO QUINTO.- * Disponer que se publique por una 
sola vez en we de los periádigos e mayor circulación en 
Guayaquil el extracto a la oseritura pública de 13 de -- 
Abril de 1.981 que será elaborado por este Despacho y la 
razón de su aprobación, 

COMUNIQUESE. - 
dencia de Compañías en Gi 

   

  

   

   
PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 

Doctor Emilio” Romero Parducci, Intendente de Compañías en 
Guayaquil, a 5 MAYO 1981 

  

ÓO Jia 
e DL. “o : ...s) 

 



» 

rn sr dos G ui
 

, » 
¿a os a , ¿ ey 

AA e A A AY cs 

mm 

solución de fojas 61.187 a 61.212 mímero 3.003 del Registro de 

Prupiedad y anotada bajo el núunero 5.600 del Repertorio: Guaya - 
» 

quil, %unio once de mil novecientos ochenta i uno. EL REGISTRA     

  

-DOR DE LAPROPIEDAD:= Ls eo A 
Registrador de !- 
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 dertifioo. que. hoz» se , toga de sota Resolución a foja 33.585 

del Registro de Propleaad de 1.974, al margeu de la ínscripelón- 
e 

respectiva: Guayaquil, Sut pros de mil novecientos ochenta uno: O 

EL REGISTRADOR DÉ LAPROPINDAD: 
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que con fecha de hoy, queda Anscpita este 

     

  

    
yaquil, veinte- i nueve de Junio de 

no.» El Registrador Mercantil.


